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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo identificados con clave de pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados 
Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo número F/2178 de fecha 3 de 
mayo de 2017 (según el mismo ha sido modificado mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 
de diciembre de 2017 y mediante el segundo convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la décimo primera  llamada de capital 
realizada por el Fiduciario (la “Décimo Primera Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
7,577,599,989 (siete mil quinientos setenta y siete millones quinientos noventa y nueve mil novecientos 
ochenta y nueve) Certificados Bursátiles  (los “Certificados Adicionales”) el 29 de julio de 2021 (la “Décimo 
Primera Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula 
Sexta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 
de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación 
alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que 
se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. 
Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA DÉCIMO PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 

$369,999,999.47 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 47/100 M.N.) 

FECHA DE LA DÉCIMO PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 29 DE JULIO DE 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Décimo Primera. 

Fecha de Inicio de la Décimo Primera Llamada de Capital: 15 de julio de 2021 

Fecha Ex-Derecho:  22 de julio de 2021 

Fecha de Registro: 23 de julio de 2021 

Fecha Límite de Suscripción: 27 de julio de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 29 de julio de 2021 

Fecha de canje del Título en Indeval: 29 de julio de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Primera Emisión 
Adicional:1 

0.521835904040391 por Certificado. 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo Primera 

Emisión Adicional.  



 
 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales 
correspondientes a la décimo primera llamada de capital: 

$0.048828125 (cero Pesos 
048828125/100000000 M.N.) 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial2: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional.). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial3: 1,311,439,955 (mil trescientos once millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y cinco) Certificados Bursátiles  

Monto de la Emisión Inicial4: $2,352,999,462.19 M.N. (dos mil trescientos 
cincuenta y dos millones novecientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y 
dos Pesos 19/100 M.N.)  

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,700,000,000.00 M.N. (cuatro mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos previo a la 
Décimo Primera Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la 
Cuarta Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, 
la Sexta Llamada de Capital, la Séptima Llamada de 
Capital, la Octava Llamada de Capital, la Novena Llamada 
de Capital y la Décima Llamada de Capital): 

14,521,039,931 (catorce mil quinientos 
veintiún millones treinta y nueve mil 
novecientos treinta y un) Certificados 
Bursátiles. 

Monto total colocado previo a la Décimo Primera Llamada 
de Capital (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la 
Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de Capital, 
la Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada de 
Capital, la Novena Llamada de Capital y la Décima 
Llamada de Capital): 

$4,042,999,458.55 M.N. (cuatro mil cuarenta y 
dos millones novecientos noventa y nueve 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho Pesos 
55/100 M.N.) 

 
Décimo Primera Llamada de Capital 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Décimo Primera Llamada de Capital:  

Hasta 7,577,600,000 (siete mil quinientos 
setenta y siete millones seiscientos mil) 
Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Décimo Primera Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

7,577,599,989 (siete mil quinientos setenta y 
siete millones quinientos noventa y nueve mil 
novecientos ochenta y nueve) Certificados 
Bursátiles. 

Monto de la Décimo Primera Emisión Adicional: Hasta $370,000,000.00 M.N. (trescientos 
setenta millones de Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Monto de la Décimo Primera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

$369,999,999.47 M.N. (trescientos sesenta y 
nueve millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa y nueve Pesos 
47/100 Moneda Nacional). 
 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera, la Segunda, 
la Tercera, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 

22,098,639,920 (veintidós mil noventa y ocho 
millones seiscientos treinta y nueve mil 
novecientos veinte) Certificados Bursátiles. 

 
2 El precio de los Certificados derivados de la Primera a la Décimo Primera Llamada de Capital se determinó conforme a los términos 

establecidos de cada una de dichas Emisiones Adicionales. 
3 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 
4 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 



 
 

Llamada de Capital, la Sexta Llamada de Capital, la 
Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada de 
Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada 
de Capital y la Décimo Primera Llamada de Capital): 

Monto total colocado (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda, la Tercera, la 
Cuarta, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada 
de Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima 
Llamada de Capital y la Décimo Primera Llamada de 
Capital): 
 

4,412,999,458.02 M.N. (cuatro mil 
cuatrocientos doce millones novecientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta 
y ocho Pesos 02/100 Moneda Nacional). 

Destino de los recursos de la Décimo Primera Emisión 
Adicional: 

Inversiones de Seguimiento correspondientes a 
proyectos de la Plataforma Industrial; (ii) 
Inversiones de Seguimiento correspondientes a 
proyectos de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, y (iii) reconstituir la Reserva de 
Gastos. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $525,000.00 (quinientos 
veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.) 

 
  



 
 

Factores de Riesgo 
 

Verificaciones del Representante Común 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, a 
través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de 
Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y 
demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, 
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan una relación 
directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a  los 
Certificados Bursátiles) así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Es importante precisar 
que tal y como se señaló anteriormente, el Representante Común realizará dicha verificación a través de la 
información que le hubiere sido proporcionada para tales fines.  
 
Visitas o Revisiones del Representante Común 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año o 
cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados 
Bursátiles, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el 
artículo 68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se 
trate de asuntos urgentes en cuyo caso la notificación podrá darse con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación. Es 
posible que el Representante Común no realice las visitas o revisiones señaladas anteriormente, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Salvo el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la décimo primera 
llamada de capital no hubo cambios en las demás características de la emisión. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com  y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-2017-034 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/10283/2017 de fecha 4 de mayo de 2017; mediante oficio 
de actualización número 153/10652/2017 de fecha 18 de agosto de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2017-038. Mediante oficio de actualización número 153/10924/2017 de fecha 26 de octubre de 
2017 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la segunda 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2017-044. Mediante oficio de actualización 
153/11774/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 
los certificados con motivo de la celebración del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la 
consecuente modificación a los Documentos de la Emisión quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-063. 
Mediante oficio de actualización número 153/11776/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 2362-1.80-2018-064. Mediante oficio de actualización número 153/12076/2018 de fecha 
20 de julio de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo 
de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-071. Mediante oficio de 
actualización número 153/12263/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2018-074. Mediante oficio de actualización número 153/ 11775/2019 de fecha 9 de mayo de 
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2019 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Sexta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-096. Mediante oficio de actualización 
número 153/ 12074 /2019 de fecha 30 de agosto de 2019 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-
1.80-2019-107. Mediante oficio de actualización número 153/12489/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Octava Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-116. Mediante oficio de actualización número 
156/12286/2020 de fecha 1 de abril de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
certificados con motivo de la Ampliación al Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2020-129. Mediante oficio de actualización número 153/12302/2020 de fecha 3 de abril de 2020 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Novena Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2020-131. Mediante oficio de actualización número 
153/12568/2020 de fecha 24 de julio de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
certificados con motivo de la Décima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2020-143. 
Mediante oficio de actualización número 153/10026753/2021 de fecha 21 de julio de 2021 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Décimo Primera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-183 . 
 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10026753/2021 de fecha 21 de julio de 
2021.  

 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2021. 

   



 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador de fecha 14 de julio de 2021 al Fiduciario para llevar a cabo 

la Décimo Primera Llamada de Capital. 
Anexo D Carta de Independencia 

  



 
 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  









































































































































 
 

Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0  
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 

 

1 
 

 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx 

 
28 de julio de 2021 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de pizarra 
“IGS3CK 17” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los “Certificados Bursátiles”) a 
los que hace referencia el artículo 7 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos 
con motivo de la décimo primera emisión adicional (la “Emisión”) derivada de la décimo primera 
llamada de capital, por un monto de hasta $370,000,000.00 (trescientos setenta millones de Pesos 
00/100 M.N.) por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el 
“Emisor” o “Invex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 (según el mismo ha 
sido modificado mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2017 y 
mediante el segundo convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado con Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador” o el “Fideicomitente”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
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definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se 
les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, hemos revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala más 
adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y 
exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en las que 
constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del 
Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en las que 

constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como los 
poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación 
del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 3 en la que consta los 

poderes otorgados a su apoderado para suscribir en nombre y representación del 
Administrador, la instrucción dirigida al Emisor para que lleve a cabo la décimo primera 
llamada de capital. 

 
D. El Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) que sustituyó al título suscrito 

por el Emisor y el Representante Común con motivo de la décimo primera Emisión 
Adicional, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
 
F. La instrucción suscrita por el Administrador para que el Emisor lleve a cabo la décimo 

primera llamada de capital de fecha 14 de julio del 2021, misma que se adjunta a la presente 
como Anexo 5. 
 

 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor y el Representante Común no han 



 

 

modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1 
y el Anexo 2, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen 
en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida 
en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 

 
1. Invex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente constituida 

y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la 
Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Contrato de Fideicomiso es un contrato válido y exigible en sus términos para las partes 

que lo celebraron de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
4. El Título suscrito por los apoderados del Emisor y del Representante Común, es válidamente 

emitido por el Emisor y es exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso 
en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. La instrucción para que el Emisor lleve a cabo la décimo primera Llamada de Capital, ha sido 

válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 
6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, Luis 

Felipe Pérez Ordoñez, Freya Vite Asensio y Pedro Izquierdo Rueda cuentan con poderes y 
facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada la Solicitud y el Título en 
nombre del Emisor. 

 
7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, 

Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez 
Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, 
Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli 
Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández 
Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero 
López e Ivette Hernández Núñez, cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir 
de manera individual el Título en nombre del Representante Común. 

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión del documento descrito en el Anexo 3, Bárbara 

Ochoa Woothworth cuenta con los poderes y facultades suficientes para suscribir de manera 
individual la instrucción para que el Emisor lleve a cabo la décimo primera llamada de capital 
de manera individual. 

 



 

 

 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios y 
calificaciones: 
 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y obligaciones 

podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, insolvencia, 
disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones 
y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de acreedores, así 
como por disposiciones de orden público. 

 
II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México de 

conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el 
monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, 
síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional 
de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán 
prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 
87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la Circular 
Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este acto 
nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o 
de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, 
reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior 
a la fecha de la presente opinión. 

 
Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 

 
 
_____________________________ 
Mercedes Haddad Arámburo 
Socia Responsable 

 
  



 

 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 

23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio Manzanero Escutia, 
Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el 
número 187201 de fecha 18 de mayo de 1994, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 17 de 

julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201, en la que 
constan los estatutos sociales del Emisor. 
 

III. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 43,255, de fecha 17 de enero de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público número 
235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 187201 con fecha 7 de 
febrero de 2018, en donde constan las facultades de Luis Felipe Pérez Ordoñez, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito; (ii) Copia certificada de la escritura pública número 22,520, de 
fecha 6 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil 
número 187201 con fecha 3 de enero de 2011, en donde constan las facultades de Freya Vite 
Asensio, como delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito; y (iv) Copia certificada de la escritura 
pública número 29,179, de fecha 13 de junio de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Fernando Dávila Rebollar, Notario Público número 235 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil número 187201 con fecha 9 de julio de 2013, en donde constan 
las facultades de Pedro Izquierdo Rueda, como delegado fiduciario del Emisor, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
 
 

  



 

 

Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 27 
de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 
Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos sociales del 
Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 686 con fecha 14 de agosto de 2018, 
en donde constan las facultades de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño 
Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez 
Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, 
José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan 
Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez, 
como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 

 
 
 
 
  



 

 

Anexo 3 
Poder del Administrador  

 

I. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 73,836 de fecha 6 de mayo de 2016, 
otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la notaría pública 
número 45 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México); en donde constan las facultades de 
Bárbara Ochoa Woothworth como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos 
de administración. 
  



 
 

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Décimo Primera Llamada de Capital 
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Ciudad de México a 14 de julio de 2021 
 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO 

Blvd Manuel Ávila Camacho 40, piso 7  
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000 Ciudad de México, México.  
Atención: Luis Felipe Pérez Ordoñez/Freya Vite Asensio 
 
C.c.p.  
 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 14, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 Ciudad de México 
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno y/o Claudia Alicia 
García Ramírez 
 
 

Asunto: Fideicomiso F/2178 Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo “IGS3CK 17”. 

 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 
(según el mismo ha sido modificado mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 
de diciembre de 2017 y mediante el segundo convenio modificatorio de fecha 30 de marzo 
de 2020, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. 
de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se 
les define en el Contrato de Fideicomiso.  
 

 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la décimo primera 
Llamada de Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 29 de julio de 2021 
Número de Llamada de Capital: Décimo Primera. 
Fecha de inicio de la Décimo Primera Llamada de 
Capital: 

15 de julio de 2021 

Fecha Ex-Derecho:  22 de julio de 2021 
Fecha de Registro: 23 de julio de 2021 
Fecha Límite de Suscripción:  27 de julio de 2021 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 29 de julio de 2021 
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Monto de la Décimo Primera Emisión Adicional: $370,000,000.00 M.N. (trescientos setenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda 
Nacional) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Primera 
Emisión Adicional: 1 

  
0.521835904040391 por Certificado. 
 

Número de Certificados correspondientes a la 
Décimo Primera Emisión Adicional: 

7,577,600,000 (siete mil quinientos setenta 
y siete millones seiscientos mil) 
Certificados Bursátiles. 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la Décimo Primera Emisión 
Adicional: 

$0.048828125 (cero Pesos 
048828125/100000000 M.N.). 

Destino de los Recursos de la Décimo Primera 
Emisión Adicional: 

(i) Inversiones de Seguimiento 
correspondientes a proyectos de la 
Plataforma Industrial; (ii) Inversiones de 
Seguimiento correspondientes a 
proyectos de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, y (iii) reconstituir la Reserva de 
Gastos. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $525,000.00 
(quinientos veinticinco mil Pesos 00/100 
M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1, inciso (b) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la 
presente instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
 

[Sigue hoja de firmas]  

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo 

Primera Emisión Adicional. 
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Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “IGS3CK 17” 
 

 

 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. 
de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo número F/2178 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de 
fecha 3 de mayo de 2017, celebrado entre Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una décimo 
primera llamada de capital (la “Décimo Primera Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una décimo primera 
emisión adicional de hasta 7,577,600,000 (siete mil quinientos setenta y siete millones seiscientos mil) Certificados 
Bursátiles por un monto total de hasta $370,000,000.00 (trescientos setenta millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Décimo 
Primera Emisión Adicional”) con la finalidad de llevar a cabo: (i) Inversiones de Seguimiento correspondientes a 
proyectos de la Plataforma Industrial; (ii) Inversiones de Seguimiento correspondientes a proyectos de la Plataforma 
Tierra para Vivienda, y (iii) reconstituir la Reserva de Gastos. 

 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Décimo Primera Emisión 

Adicional: 
 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo Primera Emisión 

Adicional.  
2 El precio de los Certificados derivados de la Primera a la Décimo Primera Llamada de Capital se determinó conforme a los términos 

establecidos de cada una de dichas Emisiones Adicionales. 
3 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 

FECHA DE LA DÉCIMO PRIMERA EMISIÓN 
ADICIONAL: 

29 DE JULIO DE 2021 

Número de Llamada de Capital: Décimo Primera. 

Fecha de Inicio de la Décimo Primera Llamada de Capital: 15 de julio de 2021 

Fecha Ex-Derecho:  22 de julio de 2021 

Fecha de Registro: 23 de julio de 2021 

Fecha Límite de Suscripción:  27 de julio de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 29 de julio de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Primera Emisión 
Adicional:1 

0.521835904040391 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales: $0.048828125 (cero Pesos 048828125/100000000 
M.N.). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial2: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial)3: 1,311,439,955 (mil trescientos once millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y cinco) Certificados Bursátiles.  
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RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA DÉCIMO PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL 

 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Décimo Primera Emisión Adicional 
conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula 7.1 inciso (o) del Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al 
Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Décimo Primera Emisión 

 
4 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 

Monto de la Emisión Inicial)4:: $2,352,999,462.19 M.N. (dos mil trescientos 
cincuenta y dos millones novecientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y dos Pesos 
19/100 M.N.)  

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual podrán 
realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,700,000,000.00 M.N (cuatro mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Número de Certificados Adicionales de la Décimo Primera 
Llamada de Capital:  

7,577,600,000 (siete mil quinientos setenta y 
siete millones seiscientos mil) Certificados 
Bursátiles . 

Monto de la Décimo Primera Emisión Adicional: $370,000,000.00 M.N. (trescientos setenta 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos previo a la 
Décimo Primera Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta 
Llamada de Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava 
Llamada de Capital, la Novena Llamada de Capital y la 
Décima Llamada de Capital): 

14,521,039,931 (catorce mil quinientos veintiún 
millones treinta y nueve mil novecientos treinta 
y un) Certificados Bursátiles. 

Monto total colocado previo a la Décimo Primera Llamada de 
Capital (considerando la Emisión Inicial, la Primera Llamada 
de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la Tercer Llamada 
de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta Llamada 
de Capital, la Sexta Llamada de Capital, la Séptima Llamada 
de Capital, la Octava Llamada de Capital, la Novena Llamada 
de Capital y la Décima Llamada de Capital): 

$4,042,999,458.55 M.N. (cuatro mil cuarenta y 
dos millones novecientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho Pesos 55/100 
M.N.) 

Total de Certificados en Circulación (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta 
Llamada de Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava 
Llamada de Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima 
Emisión Adicional y la Décimo Primera Emisión Adicional): 

Hasta 22,098,639,931 (veintidós mil noventa y 
ocho millones seiscientos treinta y nueve mil 
novecientos treinta y un) Certificados 
Bursátiles. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, 
la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
Quinta Llamada de Capital, Sexta Llamada de Capital, 
Séptima Llamada de Capital, Octava Llamada de Capital, 
Novena Llamada de Capital, Décima Llamada de Capital y la 
Décimo Primera Emisión Adicional. 

Hasta $4,412,999,458.55 M.N. (cuatro mil 
cuatrocientos doce millones novecientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho Pesos 55/100 Moneda Nacional). 

Destino de los recursos de la Décimo Primera Emisión 
Adicional: 

Inversiones de Seguimiento correspondientes a 
proyectos de la Plataforma Industrial; (ii) 
Inversiones de Seguimiento correspondientes a 
proyectos de la Plataforma Tierra para 
Vivienda, y (iii) reconstituir la Reserva de 
Gastos. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $525,000.00 (quinientos 
veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.) 
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Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. 
Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió 
con una Llamada de Capital antes de la Décimo Primera Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 
Décimo Primera Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto 
de dicha Décimo Primera Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron 
en la Décimo Primera Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada 
de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los 
Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan 
dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos 
se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya 
a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el 
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se 
establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con 
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable 
y el Contrato de Fideicomiso. 

 



 
 

Anexo D 
Carta de Independencia 

 
                
 

 



C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
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15 de julio de 2021 
 

Banco Invex, S.A., Institución de  
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/2178 
 
Señoras y Señores:  
 
 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital emitidos mediante la décimo primera 
emisión adicional con motivo de la décimo primera llamada de capital por un monto de hasta 
$370,000,000.00 (trescientos setenta millones de Pesos 00/100 M.N.) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Emisor”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 (según el mismo ha sido modificado mediante el 
primer convenio modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2017 y mediante el segundo 
convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020), celebrado con Grupo Desarrollador IGS, 
S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el 
“IGS”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común; y atento a lo dispuesto en el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
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emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo 
protesta de decir verdad, que: 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que 
ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y de IGS; 

 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 
periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a 

proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal dentro del 

aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier otra información legal 
cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el 

entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 

suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

_____________________________ 
                                                     Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable 

  
 




